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Río Gallegos, 3 de junio de 2019.- 

NOTA N°  034 - C.FOL/19.-   

 

 

Al Señor Presidente 

Honorable Concejo Deliberante  

Dr. EVARISTO ALFREDO RUIZ 

SU DESPACHO.- 

 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a los 

efectos de solicitarle la inclusión del Proyecto de Resolución adjunto, para ser agregado 

en el Orden del Día correspondiente a la próxima Sesión Ordinaria del Honorable 

Cuerpo.- 

 

Iniciador: Concejal Fabián Oscar Leguizamón.- 

     

Extracto: Proyecto de Resolución reconociendo al plantel y cuerpo técnico del equipo 

de la Asociación Atlético Boxing Club de Río Gallegos  por el destacado desempeño en 

el Torneo Regional Amateur Patagónico.-  

 

      Sin otro particular, me despido de Ud. con 

atenta y distinguida consideración.- 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

V I S T O: 

El Expediente Nº              , iniciado por el Concejal Fabián Oscar Leguizamón 
– Bloque Radical – y; 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que recientemente se celebró el Torneo Regional Amateur de la Región 

Patagónica que organiza el Consejo Federal de Futbol de la Asociación Fútbol 

Argentino;  

Que este torneo del que participaron doscientos cuarenta y un equipos de 

todo el país  otorga cuatro ascensos para los equipos ganadores; 

Que a los fines organizativos se divide el país en ocho Regiones y cada 

región en zonas y subzonas; 

Que el equipo del Atlético Boxing Club se ubicó primero en la subzona Sur, 

para luego enfrentarse con el equipo Olimpo de Caleta Olivia clasificado por la subzona 

Norte ganando el cruce para enfrentarse en semifinales con  Independiente de Puerto 

San Julián. Habiendo ganado este partido llegó  a la final de la Región Patagónica con 

la Comisión de Actividades Infantiles (C.A.I.) de Comodoro Rivadavia; 

Que al ganarle 3 a 1 a la C.A.I. de Comodoro Rivadavia el Atlético Boxing 

Club se convirtió en el Campeón Regional del Torneo y ahora jugará la Final por 

ascenso al Torneo Federal A; 

Que tal encuentro será contra el equipo de Circulo Deportivo de Nicanor 

Otamendi, jugando el partido de ida el día 2 de junio en Otamendi y la definición el día 9 

en Río Gallegos;  

Que el plantel del equipo está compuesto por: Eduardo Martinez, Lucas 

Contrera,  Natan Gatti, Mauro Fuentealba, Marcelo Russo, Carlos Giménez, Cristian 

Figuera, Facundo González, Agustín Gallardo, Jonathan Ceratto, Cristian Bustamante, 

Ismael Lencina, Enzo Díaz Muro, Adrián Castro, Luis Vidal, Ariel Vega, Juan Carlos 

León, Juan Caamaño, Mauro Aguila, Germán Berchi, Agustín Miller, Lucas Gaitán, 

Franco Montero, David de la Rosa, Jonathan Font y Enzo Fernández, que puede 

observarse en las imágenes agregadas en el Anexo I que integra la presente ;  
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Que el Cuerpo técnico está integrado por Jorge Lencina como Director 

Técnico, Jeremías Muñoz como Preparador Físico y Hugo Amado como ayudante; 

Que es pertinente otorgar un reconocimiento al equipo destacando sus logros 

y promover el desarrollo de los deportistas locales;  

 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA DE LA FECHA, SANCIONA CON FUERZA DE  

R E S O L U C I Ó N: 

 

ARTICULO 1°.- OTÓRGASE  un reconocimiento especial al plantel y cuerpo técnico del 

equipo de la Asociación Atlético Boxing Club de Río Gallegos  por el destacado 

desempeño en el Torneo Regional Amateur de la Región Patagónica que organiza el 

Consejo Federal de Futbol de la Asociación Fútbol Argentino, augurándole la 

continuidad de los éxitos para lograr el tan ansiado ascenso la Federal A.- 

ARTÍCULOS 2° y 3°.- DE FORMA.- 
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ANEXO I 

 
Equipo de la Asociación Atlético Boxing Club 

 

 

 
 

Plantel: Eduardo Martínez, Lucas Contrera,  Natan Gatti, Mauro Fuentealba, Marcelo Russo, 

Carlos Giménez, Cristian Figuera, Facundo González, Agustín Gallardo, Jonathan Ceratto, 

Cristian Bustamante, Ismael Lencina, Enzo Díaz Muro, Adrián Castro, Luis Vidal, Ariel Vega, Juan 

Carlos León, Juan Caamaño, Mauro Aguila, Germán Berchi, Agustín Miller, Lucas Gaitán, Franco 

Montero, David de la Rosa, Jonathan Font y Enzo Fernández, que puede observarse en las 

imágenes agregadas en el Anexo I que integra la presente.- 

  

Cuerpo técnico: Jorge Lencina como Director Técnico, Jeremías Muñoz como Preparador Físico 

y Hugo Amado como ayudante; 

 


